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SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que la Sexta Sala Regional Metropolitana 
determinó en el juicio de nulidad 5190/10-17-06-5, declarar la nulidad lisa y llana de la resolución emitida en el 
procedimiento de sanción a licitantes y/o proveedores número PSL-002/2009, en donde se sancionó a la empresa 
RLR Siglo XXI, S.A. de C.V., con una inhabilitación por un periodo de tres meses. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Organo Interno de Control en la Comisión Nacional del Agua.- Área de Responsabilidades.- 
Expediente PSL-0002/2009. 

CIRCULAR No. 16/005/0.1.1.-0582/2012 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, ASÍ COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS,  

QUE LA SEXTA SALA REGIONAL METROPOLITANA DETERMINÓ EN EL JUICIO DE NULIDAD 5190/10-17-06-5, 

DECLARAR LA NULIDAD LISA Y LLANA DE LA RESOLUCIÓN DEL VEINTICINCO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 

NUEVE, EMITIDA EN EL PROCEDIMIENTO DE SANCIÓN A LICITANTES Y/O PROVEEDORES NÚMERO PSL-002/2009, 

EN DONDE SE SANCIONÓ A LA EMPRESA RLR SIGLO XXI, S.A. DE C.V., CON REGISTRO FEDERAL DE 

CONTRIBUYENTES NÚMERO RSX050208AR4, CON UNA INHABILITACIÓN POR UN PERIODO DE TRES MESES. 

Oficiales mayores de las dependencias, 

Procuraduría General de la República 

y equivalentes de las entidades de la 

Administración Pública Federal y de los 

gobiernos de las entidades federativas. 

Presentes. 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 8 y 9, 

primer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria; 1, 7, segundo 

párrafo; 60, segundo párrafo y 61, último párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 

Sector Público, y 111 y 113 de su Reglamento, y en cumplimiento a lo ordenado en el Considerando Cuarto  

y resolutivo segundo de la Resolución dictada el veintitrés de enero de dos mil doce, por la Sexta Sala 

Regional Metropolitana del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, en el juicio de nulidad número 

5190/10-17-06-5, con motivo de la Ejecutoría pronunciada el trece de octubre de dos mil once, por el Décimo 

Séptimo Tribunal Colegiado en materia Administrativa en el Primer Circuito, en el juicio de amparo número 

D.A.-114/2011, interpuesto por el C. Rigoberto Luis Lobo Román, en representación legal de la empresa RLR 

Siglo XXI, S.A. de C.V., que declaró la nulidad lisa y llana de la Resolución del veinticinco de noviembre de 

2009, pronunciada en el procedimiento de sanción a licitantes y/o proveedores número PSL-002/2009. Esta 

autoridad administrativa hace del conocimiento que a partir del acuerdo de diecisiete de abril de dos mil doce, 

emitido para dar cumplimiento de la citada sentencia, se dejó insubsistente la citada resolución, por lo que las 

dependencias y/o entidades podrán celebrar contrataciones con la citada persona moral, sobre las materias 

que prevén las Leyes de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y de Obras Públicas y 

Servicios Relacionados con las Mismas. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 23 de abril de 2012.- El Titular del Área de Responsabilidades, Celso Castro  
Vázquez.- Rúbrica. 
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CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, la revocación concedida a la empresa 
Francisco García López, S.A. de C.V., mediante resolución emitida por el Organo Interno de Control en el 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Órgano Interno de Control en el ISSSTE.- Área de Responsabilidades.- Expediente SAN/002/2013. 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, ASÍ COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, LA 

REVOCACIÓN CONCEDIDA A LA EMPRESA FRANCISCO GARCÍA LÓPEZ, S.A. DE C.V., MEDIANTE RESOLUCIÓN DE 

FECHA 31 DE MAYO DE 2013, EMITIDA POR EL TITULAR DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN EL INSTITUTO 

DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO. 

Oficiales mayores de las dependencias, 
Procuraduría General de la República 
y equivalentes de las entidades de la 
Administración Pública Federal y de los 
gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes. 

Con fundamento en los artículos 37 fracciones XII, XVII y XXVII de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, en relación con lo dispuesto por los artículos segundo y noveno transitorios del Decreto por el 
que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 2 de enero de 2013; 62 de la Ley Federal de las 
Entidades Paraestatales; 11, 59 y 60 fracción IV de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público y, capítulos sexto y noveno del título tercero de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo; 80, fracción I, numeral 6 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública  
y, 85 y 86 del Estatuto Orgánico del ISSSTE, en cumplimiento a lo ordenado mediante resolución del 31 de 
mayo de 2013, dictada por el Titular del Órgano Interno de Control en el Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado, en los autos del expediente del Recurso de Revisión número  
637-I-002/2013, en la que se revocó la resolución del 16 de abril de 2013, emitida por esta Área de 
Responsabilidades en el expediente administrativo de sanciones número SAN/002/2013, para el efecto  
de que se emita otra en la que motive las sanciones impuestas o, en su caso, imponga las sanciones 
mínimas, contempladas en los artículos 59 y 60 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, en ese tenor el suscrito mediante resolución del 11 de junio de 2013, inhabilitó por el plazo  
de 3 meses a la empresa Francisco García López, S.A. de C.V., para que de manera directa o por interpósita 
persona, se abstenga de presentar propuestas o celebrar contrato alguno sobre las materias de adquisiciones, 
arrendamientos, servicios, obras públicas y servicios relacionados con las mismas, lo que se hace de su 
conocimiento para que a partir del día siguiente al en que se publique la presente Circular en el Diario Oficial 
de la Federación se dé cumplimiento a la sanción antes mencionada. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente  
se tengan formalizados con el mencionado infractor, no quedarán comprendidos en la aplicación de la  
presente Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 
cuando las adquisiciones, arrendamientos, servicios, así como la obra pública que contraten, se realicen con 
cargo total o parcial a fondos federales conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Una vez transcurrido el plazo antes señalado concluirán los efectos de la presente Circular, sin que sea 
necesario algún otro comunicado. 

Atentamente 

12 de junio de 2013.- El Titular del Área de Responsabilidades, Marcos Olvera Anastacio.- Rúbrica. 


